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Art. 121. Las expresadas decla
raciones de altas y bajas surtirán 
desde luego sus inmediatos efectos 
á los fines de la cobranza, sin per
juicio del resultado que ofrezca la 
comprobación que, excepto en el 
caso á que se contrae el art. 119, 
se llevará á cabo en la forma si
guiente:

1.” En las capitales de provin
cia comprobarán las declaraciones 
los empleados de la Investigación, 
informando lo que resulte, para lo 
cual la Administración decretará 
el pase á los mismos de todas las 
altas dentro del quinto dia de su 
presentación, siendo responsables 
de la mayor demora el encargado 
del Registro ó el Jefe del Negocia
do de Industrial, según los casos, y 
exigirá su devolución en el plazo 
lúe se habrá de fijar para cada caso 
como indispensable para que la 
comprobación se practique.

Si el funcionario no cumpliese el 
servicio en el plazo señalado, se le 
impondrá una multa de 10 á 25 pe
setas, según la importancia de la 
falta.

Si el informe conviene con la de
claración, y así se justifica con la 
descripción de la industria ejercida, 
la Administración las aprobará y 
Se registrarán todas correlativa
mente en el libro auxiliar respec
tivo.

Cuando de la comprobación re
sulte que la declaración es inexac
ta, la Administración resolverá lo 

proceda, notificándolo al inte- 
tesado.

En las demás poblaciones, 
08 Alcaldes, sin perjuicio de la in
stigación que posteriormente ve- 
Nfique la Administración por me

dio de los funcionarios á quienes 
corresponda dicho servicio, y solo 
para los efectos de la liquidación 
y cobranza de cuotas, harán que 
sus dependientes, en término de 
tqrcero dia, comprueben las decla
raciones de alta, informando por 
escrito si se hallan ó no conformes 
con la tarifa, clase, ó concepto á 
que corresponda la industria ejer
cida.

Cuando de esa comprobación re
sulten exactas, incluirán las altas 
en la relación que previene el ar
tículo 125; y si resultan inexactas, 
invitarán al industrial á que las 
rectifique, ó de no avenirse á ello, 
á reclamar ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia dentro de 
los cuatro dias siguientes al de la 
invitación. Contra la resolución que 
esta dicte podrá acudir al Ministe
rio dentro de los quince dias si
guientes á la notificación del acuer
do, que se hará en forma regla
mentaria.

Art. 122. Las declaraciones de 
baja por cesación en la industria 
se acordarán y liquidarán por la 
Administración inmediatamente de 
ser presentadas, procediéndose á su 
comprobación en un plazo que no 
exceda de treinta dias, si la indus
tria se ejerce en la capital de la 
provincia, y de sesenta en los de
más pueblos.

Cuando la Administración lo es
time oportuno, podrá oir al Síndico 
del gremio correspondiente, si la 
industria estuviese agremiada.

Si las bajas resultasen inexactas, 
el industrial declarante será consi
derado defraudador, y quedará su
jeto á las responsabilidades que 
para este caso determina el articu
lo 172, previa la instrucción de ex
pediente, según dispone el artículo 
173.

La Tesorería entregará en la In
tervención, dentro de cada trimes
tre, los recibos talonarios corres
pondientes á las bajas aprobadas 
en el anterior, á fin de que, después 
de tomada razón, los pase á la Ad
ministración, y taladrados debida

mente, puedan unirse á los expe
dientes respectivos y datarse defi
nitivamente en cuenta su importe.

Las bajas solo surtirán efecto 
desde la fecha de su presentación, 
sea cualquiera la causa que en 
contrario se alegue, excepto en el 
caso de fallecimiento ó imposibili
dad á que se refiere el art. 117.

Art. 123. Para que las declara
ciones puedan surtir sus efectos en 
la cobranza de cuotas, las liquida
ciones oportunas se practicarán 
por el Negociado de Industrial sin 
demora alguna, observándose al 
hacerlas lo que determinan los si
guientes artículos y las disposicio
nes especiales aplicables á cada 
caso, é inmediatamente después se 
pasarán á la Tesorería las notas 
correspondientes al resultado de 
cada liquidación, registrándolas to
das correlativamente en el de altas 
y bajas que en el mismo se ha de 
llevar.

Art. 124. Cuando un industrial 
de clase agremiada cambie de in
dustria, y la cuota de la nueva sea 
mayor que la correspondiente, se
gún la tarifa, á su industria ante
rior, pagará la cuota gremial que 
tuviese asignada y además la mitad 
de la diferencia entre las cuotas de 
tarifa de la industria que ejercía y 
la que pasa á ejercer.

Si la cuota de la nueva industria 
es menor en la tarifa que la corres
pondiente á su industria anterior, 
pagará la cuota gremial que tuvie
se asignada, menos la mitad de la 
diferencia entre las cuotas de tarifa 
de ambas industrias, siempre que 
el resultado no sea una cantidad 
inferior á la que debiera abonar si 
en el gremio á que pasa se le gra
duase una cuota proporcional á la 
que tenia señalada en su gremio 
anterior.

Todo industrial que sea alta des
pués de terminado el reparto gre
mial ó la matricula respectiva, sa
tisfará, si no es irreducible la cuota 
de su industria, la cantidad que á 
prorrata le corresponda de la cuo
ta que designe la tarifa y número 

que le sea aplicable, teniendo pre
sente lo dispuesto en el art. 7.°

Sin embargo de esto, si el nuevo 
industrial se hubiese dado de baja 
en el gremio á que corresponda su 
industria, sin mediar un año entre 
aquella baja y el dia en que prin
cipie de nuevo á ejercerla, se con
siderará que no ha dejado de for
mar parte del gremio y se le im
pondrá la misma cuota gremial 
que venia pagando, á contar desde 
el mes en que se dé de alta nueva
mente.

Si un industrial se dá de baja 
después de hecho el reparto y lo 
mismo después de aprobada la ma
tricula, por cesación absoluta de la 

| industria, se dará de baja la parte 
de su cuota gremial que por con
secuencia de la desaparición de la 
industria no debe ser satisfecha.

Si un industrial se dá de baja en 
las mismas circunstancias que ex
presa el párrafo anterior, y es re
emplazado en su industria por otro, 
sea cualquiera el concepto en que 
lo verifique, el que lo sustituya en 
la industria satisfará la cuota se
ñalada á su antecesor, sin que pue
da alcanzarle el beneficio conce
dido por el artículo 72 á los que se 
establecen de nuevo, considerán
dose el hecho para los efectos re
glamentarios como una simple va
riación de nombre.

Art. 125. Los industriales que 
después de aprobadas las matrícu
las sean alta para el pago del im
puesto, serán incluidos en relacio
nes nominales, que formará en 
cada localidad el mismo funciona
rio encargado de los trabajos de 
matrícula, y bajo su responsabili
dad comprenderá en ésta á cuantos 
industriales deban ser incluidos, ya 
en virtud de declaración de los in
teresados, según disponen los ar
tículos 115 y 118, ya por resolución 
dictada en expediente de compro
bación, de defraudación ó de los 
llamados de adición, cuando se tra
te de industrias no exentas ni com
prendidas en las tarifas.



Los Alcaldes remitirán por du
plicado á la Administración de Ha
cienda de la provincia, precisa
mente el último dia de cada mes, 
las relaciones de altas y de las ba
jas que hayan formado, acompaña
das de las declaraciones originales, 
ó bien certificación de no haber 
ocurrido en la localidad y en su 
término alta alguna en el mismo 
mes.

Estos datos han de estar confor
mes en un todo con los asientos de 
los registros de altas y bajas que 
por separado deben llevar necesa
riamente los Alcaldes y Secretarios 
de Ayuntamiento, sentando por or
den correlativo de fechas la de 
cada clase, sin enmienda alguna ni 
duplicidad en la numeración de los 
asientos, y cerrando los libros en 
fin de cada mes, bajo la penalidad 
establecida en el párrafo sexto del 
art. 172.

Art. 126. La Administración de 
Hacienda de la provincia examina
rá inmediatamente las relaciones y 
las declaraciones, las confrontará 
entre si y con sus justificantes, y 
si ofreciesen reparos, las devolverá 
para que se subsanen en un tér
mino breve.

Cuando los reparos no fuesen 
pronta y debidamente solventados, 
y siempre que la importancia de 
las bajas lo indique como conve
niente, la Administración utilizará 
con urgencia los servicios de la In
vestigación.

En el caso de que no ofrezcan 
reparos, se aprobarán las declara
ciones, devolviendo un ejemplar de 
las relaciones al funcionario de 
que procedan.

Art. 127. La Administración 
reunirá todas las relaciones parcia
les de altas, y lo mismo las de bajas, 
de la capital y de los pueblos, en 
una sola, y las pasará á la Inter
vención para los efectos indicados 
respecto de las matriculas en el 
art. 113 de este Reglamento.

Las Intervenciones cumplirán 
este servicio con la brevedad con
veniente para que dentro de los 
diez primeros dias de cada mes 
pueda la Administración pasar á la 
Tesorería, bajo la responsabilidad 
del Jefe de Negociado respectivo, 
copia literal de ambas relaciones 
correspondientes al mes anterior, 
conservándose los originales en po
der del mismo Negociado para su 
custodia y demás efectos ulteriores.

Cuando se trate de altas corres
pondientes á industrias de la tarifa 
de patentes y espectáculos públicos 
se examinarán é intervendrán bre
vemente sin esperar el término in
dicado en el párrafo anterior, á fin 
de evitar perjuicios al Tesoro.

Después de comprobadas las al
tas y confirmada ó modificada la 
clasificación hecha, volverán de 
nuevo á la Intervención á los efec
tos correspondientes.

Art. 128. La Administración, 
por medio de sus agentes, vigilará 
constantemente el ejercicio de las 

industrias; y si encontrase que al- I 
gún industrial no está matriculado 
ó lo está en tarifa, clase ó concepto 
inferior al que le corresponda, y 
contribuye con menor cuota que la 
legalmente exigible, instruirá ex
pediente con arreglo á lo que para 
tales casos determina el art. 174. i 

Art. 129. La circunstancia de 
que pueda ser público el ejercicio 
de cualquiera industria, ¡comercio, 
etc., y aun conocido de la Adminis
tración, no releva á los industriales 
á quienes compete el cumplimiento 
estricto de este Reglamento, con 
especialidad en lo relativo á la pre
sentación previa de las declaracio
nes que se les exigen, ni menos de 
la penalidad en que incurren por la 
falta de presentación de las mismas.

Cuando las industrias, comercio, 
etc., se anuncien al público por 
medio de los periódicos ó de pros
pectos, sin que las personas que las 
ejercen hayan presentado la decla
ración previa que, según el caso, 
proceda, podrá exigirse responsa
bilidad al agente encargado de in
vestigar en el respectivo distrito, 
ni no iniciase inmediatamente el 
oportuno expediente de defrau- | 
dación. I

CAPÍTULO VIII. . ¡

Recaudación del impuesto.
Art. 130. La cobranza de la con
tribución industrial correrá á car
go de la Tesorería y se hará por 
los Recaudadores de las respecti
vas zonas ó por el que tenga en 
arriendo la recaudación de las con
tribuciones directas del Estado, si
guiendo el procedimiento estableci
do en la instrucción de 26 de Abril 
de 1900 y disposiciones posteriores 
aclaratorias de la misma ó que se 
dicten en lo sucesivo.

Art. 131. El cargo para la re
caudación lo constituirán los docu
mentos que, debidamente liquida
dos, pase la Administración á la 
Intervención de Hacienda, y ésta á 
la Tesorería, de los cuales respon
derá la última en todo tiempo, en
tregándolos á los Recaudadores con 
las formalidades reglamentarias.

En descargo del importe de di
chos documentos, sólo se admitirá 
á los Recaudadores las cantidades 
que ingresen en metálico en las 
Cajas del Tesoro, el importe de las 
órdenes de baja que la Administra
ción hubiera dado, en igual forma 
que los cargos, á cuyas órdenes ne
cesariamente deberán los Recauda
dores unir los recibos talonarios 
correspondientes, y el de los expe
dientes de fallidos instruidos con 
las formalidades que establece el 
art. 153.

Art. 132. Cuando haya de re
caudarse la contribución vencida 
y recargos impuestos legalmente 
á algún industrial que, por haber 
cedido ó traspasado su fábrica, al
macén, obrador ó tienda, pueda re
sultar insolvente al intentarse el 
cobro, y lo mismo cuando con igual 
motivo se ignore el. nuevo domici

lio del deudor, será responsable 
durante un año del pago de aquella 
contribución ó recargo el industrial 
que aparezca sucediéndole en la 
industria y en posesión del estable
cimiento, almacén, tienda, etc., y 
se hará efectiva de este último den
tro del plazo indicado, sin perjuicio 
de su derecho á reclamar donde y 
como proceda contra el que le hu
biese hecho la venta, cesión ó tras
paso. Si la Recaudación dejara 
transcurrir voluntariamente dicho 
plazo sin hacer efectiva la cobran
za del nuevo dueño del estableci
miento, será responsable directa de 
la cantidad de que se trate.

Patentes.
Art. 133. Para que respecto de i 

las cuotas de patentes, que son las 
comprendidas en la tarifa 5.a, ten
ga cumplimiento lo dispuesto en el 
art. 7.° de este reglamento, se ob
servarán en su cobranza las for
malizados que prescriben los si
guientes artículos.

Art. 134. La Administración de 
Hacienda, ó en otro caso la Recau
dación, si estuviera arrendado este 
servicio, con la necesaria antici
pación al principio de cada año, 
presentará para cada distrito mu
nicipal un libro ó cuaderno talona
rio impreso, con arreglo al modelo 
núm. 7.°, cuya primera hoja será 
de papel sellado de oficio y estarán 
encuadernados en términos de que 
no pueda extraerse ningún folio sin 
deteriorarlos.

Art. 135. Los cuadernos á que 
se refiere el artículo anterior se 
numerarán en cada provincia por 
el orden alfabético de pueblos, fo
liándose correlativamente y á la 
letra las hojas que cada uno con
tenga; después se pondrá en ellos 
el sello de la Administración y la 
rúbrica del Interventor, quien au
torizará en la primera hoja de cada 
cuaderno una diligencia expresiva 
del número de recibos útiles que 
contenga; y cumplidas estas forma
lidades, se distribuirán con la ante
lación debida á los Alcaldes de los 
pueblos donde no haya Recaudador 
los cuadernos que sean necesarios 
para el cumplimiento de la obliga
ción que se les impone en el ar
tículo 139, párrafo tercero.

¡ Art. 136. El Interventor, al au
torizar los cuadernos talonarios de 
patentes, abrirá cuenta corriente 
de recibos á la Tesorería por el 
número total de los que aquéllos 
comprendan; y la Tesoreria, á su 
vez, al entregar á los Recaudadores 
ó á los Alcaldes de los pueblos en 
que no resida Recaudador los que 
necesiten para verificar la cobran
za que se les encomiende, les hará 
cargo de los recibos que compren
da el cuaderno entregado, exigién
doles resguardo de su entrega; en 
la inteligencia de que, caso de ex
travio, será responsable el funcio
nario en cuyo poder se hallaba, 
justificándose este extremo con di
cho resguardo, pues de lo contrario

dicha responsabilidad será exclusj. 
va de la Tesoreria.

Art. 137. Los certificados talo
narios se llenarán y expedirán por 
orden riguroso de numeración, ba
jo la responsabilidad del encargado 
de su cobranza, á quien se impon
drá por cada falta de esta clase 
una multa de 5 pesetas; y si algu
no de aquellos se inutiliza, quedará 
en su respectivo lugar y número, 
con la oportuna nota al dorso que 
exprese la causa de la inutilización, 
la cual comprenderá el certificado 
y la matriz, y estará firmada por 
el funcionario encargado de la ex
pedición. Si no llenara estos requi
sitos, responderá del importe que 
represente el certificado.

La matriz deberá siempre fir
marla el contribuyente, y caso de 
no saber hacerlo, lo hará á su rue
go un testigo, vecino de la loca
lidad.

Art. 138. El certificado de pa
tente es un documento personal 
que no puede utilizarse más que 
por el individuo á cuyo nombre se 
halle extendido y con cuyas señas 
concuerde, quien deberá exhibir 
también necesariamente la respec
tiva cédula personal.

La alegación de ser criado, re
presentante ó encargado del ver
dadero industrial no eximirá del 
cumplimiento de los expresados 
requisitos, y, por el contrario, dará 
lugar á que se instruya expediente 
de defraudación.

Art. 139. Todas las personas 
que al empezar un año se hallen 
ejerciendo ó se propongan comen
zar el ejercicio de cualquiera de 
las industrias comprendidas en la 
tarifa 5.a ó de patentes, satisfarán 
el total de la cuota respectiva den
tro de los quince primeros dias del 
año, proveyéndose del certificado 
talonario que acredite su aptitud 
legal para el ejercicio de la indus
tria.

Al efecto, en las capitales de pro
vincia y pueblos donde exista Re
caudador, los industriales se pre
sentarán al Administrador ó al Al
calde, manifestando por medio de 
declaración escrita la industria 
que se propongan ejercer, y en su 
vista, los funcionarios mencionados 
expedirán una orden arreglada al 
modelo núm. 6, por virtud déla 
cual el Recaudador hará efectiva 
previamente la cuota correspon 
diente; y luego llenará la matriz y 
el talón, y entregará éste al inte 
resado, quien autorizará con su 
firma la matriz, y de no saber ó no 
poder hacerlo, la firmará un testi 
go vecino de la localidad. Si expi 
diese el talón sin percibir su i»
porte del interesado, responderá de 
la cantidad que represente, sea 
cualquiera la causa que alegue p¡> 
ra disculpar el hecho.

( Continuará)'
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